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Las mejore* instituciones de nada sirven, si * «
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puedan escrita* eb e i 1 papel' y existen' solo paira 
perpetuar én ridículo á la nación. ¿Qué será, 
pues, del país en donde el abuso se sobrepone á
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ESPOSICION que el respetable ayuntamiento de esta
capital dirige ai soberano congreso de la nación.

Hfiprl i»! i*w‘ vJjUümU'I ©• ? -J nt>ip «u *.os.
SEÑOR.— El ayuntamiento de Mérida, capital de 

este depertamento, al acercarte al santuario de las le
yes encuentra como una de sus principales obligaciones, 
el manifestar vivamente con testimonios auténticos, 
las negras imputaciones que el genio del mal, insacia
ble en proyectar los medios de destrucción, ha inven
tado para sofocar los gérmenes de la virtud, que, re* 
cié rites en este suelo, no puedan producir dignos fru
tos de grandeza y prosperidad.
r Traicionaria altamente sus sentimientos, si al impo

nerse de la representación inserta en el Mosquito Me
xicano, tom. 2 .°, num. 10 2, dirigida á Vtra. soberanía, 
no se llenase de la mas justa indignación, así por las 
atroces calumnias de que abunda, como por la clase 
de autor que la suscribe. Este miserable, derraman
do el veneno de su mortífera pluma, prodiga á su an
tojo insultos al Exmo. Sr. D. Francisco de Paula T o 
ro, queriéndole atribuir hechos que, si bien solo exis
ten en la imaginación acalorada de un ¡úfame detrac
tor, nada, nada prueban contra su conducta ministe
rial, como verá Vtra. soberanía en ‘las partes que 
abraza esta sencilla esposicion.

‘ Tan necesario e» desvanecer los sofismas y discur
sos de esta naturaleza, como escardar los sembrados 
dé zizana y de malas yerbas, para no sofocar las plan
tas útiles. El discernimiento de los verdaderos prin
cipios, es el único medio de poner en claro la verdad,

que se contrae en la forma

res puntos principales abrasa esta representación: 1
dice. f  Prime- 

hora^

les obligaciones, 
siguiente.

. . .  f supe
riores, como verá vuestra soberanía en la atestaeíoii 
número 1 ; mas no habiéndose llenado el objeto, cual 
era ¿I escarmiento, be aquí que continuando en sua 
maldades, se le filió y dirigió al l.° activo como solda
do; así consta en el documento número 2 . Nada bas
tó ó corregirlo por lús deserciones; y persistiendo en 
sus proyectos, perturbando la tranquilidad pública do 
Campeche, se hizo necesario sacarlo de este departa
mento para el de Veracruz, no con el insano objeto 
de saciar privados resentimientos, según quiere hacer 
valer, sino con el laudable fin de expurgar á Yucatán 
de un polilla consumado, de trapalista sin tamaño, y  
hombre capaz de perpetrar el mas horrendo crimen» 
siempre que así se lo sugieran sus ideas revoluciona
rias. \

*Wai> - r X ;  s . * . *£é OSÜfcíM®tWL*1! V I i  * t *’’•
Desde aquel punto, Soberano congreso, con aterí*

1 -^

lega y osada mano, ha llevado sus miras sanguinaria# 
hasta el sagrado recinto de las leyes, creyendo que en 
aquel santuario tendría lugar la ilusión, propia de loa
corazones corrompidos. ¡Oh, y á cuanto avanzan laa 
pasiones desenfrenada»! Llama ciertamente la aten
ción el descaro con que Felipe Medina dice en el pár
rafo G.° del papel que ocupa á este cuerpo, que la tira
nía estendió su despótica vara hasta su infeliz familia: 
el decoro, la moderación y decencia pública le hubie
ran puesto un freno, si sus sentimientos fuesen los que 
animan á un honrado ciudadano. ¡Mucho pudiera de- 

y <lé dirigir á la utilidad pública los raciocinios. ¿En cirse sobre la conducta privafda de este hombre cor- 
dónde están los estímulos de la virtud, si permanecie- rompido!; pero la delicadeza, hija de tina sana moral, 
se apático y frió espaetador de tamañas imputaciones? impone á este cuerpo el mas justo silencio. Este es, 
No, soberana asamblea, al encuentro sale, y protesta Soberano congreso, el célebre y decantado Felipe Me*
á la faz de la nación entera este cuerpo, que no el vil 
¡rtteres, la detestable adulación, ni menos el ciego es-

cúmulo

dina.
Segundo punto: á quién se dice.— Al Exmo. Sr. go

bernador y comandante general D. Francisco de Pau
la Tord, que llamado por los pueblos ó b» cabeza del 
gobierno, desplegó, no la bandera del terrorismo, fino 
el estandarte en donde (Tomo un seguro asilo de los bue
nos, quedaban aterrados al mismo tiempo los secuaces 
del vicio. ¿<¿ué yucateco no estará convencido de es-

píritu dé partido, le mueven á desvanecer ese 
de calumias, que como un nuevo fenómeno en < I 6r~ 
den político, trata de hacer lugar, y de este modo ocu
par los asientos que solo son debidos al mérito y é la 
virtud. No son conriunes, soberano congreso, los hom
bres á quien es dada la dificil y complicada ciencia do
gobernar: si afortunadamente se encuentra con ellos, ta verdad, y qué hombre per encarnizado que estuvie | 
¿río sería punible el silencio, cuando éste puede favo- se, se atreverá á negar el incansable afavv del Sr. T o -  
reícer las siniestras interpretaciones de algunos cuer- ro por el bien y prosperidad de aquellos* ¿Ese conti- 
pos 6 partidos que, ciegos en sus pasiones, solo aspi- nuado desvelo por la pronta y recta administración de 
rao al parricidio? La perauacion ha de resultar do justicia? ¿Esa sed insaciable de la utilidad, comodidad 
la demostración, y este noble orgullo le anima dema- y ornato de los caminos y pueblos, que es el objeto sa« 
nado & sostener la justicia, como una de sus principa- grado de la policía? Antis esta cuerpo al testimonio '



'
u-Ji
• J

WT',89 s r *-■——*
i , '

?• ••-■% ■ W ■  X* * V  ̂  ^  V  9  v •  V  -M I W  * *  W*  " «P —  9  —  

jlas cftüt pública* y particulares larde beneficen
cia, los hospitales, las c 
Hiedas, los caminos rara
to concierne al bien y felicidad de estos pueblos, tes
te es, Soberano compreso, D. Francisco de Panal To
ro, el

MI»:
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Exmo. Sr.-—Cuando el congreso nacional se sirvió 
®dor qiiejfcíwmente b* tocgdo á ¿bordar concurriéseinos á la discusión del dictámen de 

m ía  j I &nMMA.nht»U hftr<kP |m comisión de justicia sobie nulidad 6 derogación deOgí
í?08 «fia ley de 22 íe  majo de 833 que facultó al gobierno 

para<jremover libremente á los empleados en las cua
rta  «»♦. jusifUE m M-*o;*, as *1 tro afretarías del despacho que no mereciese su con- 
contraido á lo que se dice. 5e- fiBnaa> supliqué al Exmo. Sr. presidente interino, / 

ris dar mérito al detractor, si presUse alguna atención coatu ^ « .p i  ácito á aquella augusta asamblea, tuvie- 
á sus negras imputaciones, ó se ocupase en redactarlo fcn |a bondad de darme por escurado tomar parte ea 
que no merece sino el desprecio: sin embargo, este un agunt0 para c| cua| no me consideraba con la ¡ña-
cuerpo, celoso en cf mismo de su conducto pública, j  Darcialidad necesaria, en razón de que el objeto prin-
eonsecuente

capaz fie haCeTcl mal. 
El tercer Rutilo es c<

jm W M tim r^Ué m* ̂  * v..r  ̂ — ——? —J’T'.WW e$ notorio, iuc aespojarme, como se"
con *1 manto de libertad, no es s¡n<t*l bmguage del li - a> ¿<> sancionarla, del e^tóo-fleofidiat

Huc ,e ab™í2? c?n I®8J 1?-1?8 *e 8“ nñgiUT(UÍr«ta ifncrtirtri îrrríiblfnia m pmpiftdari
cftti£ÍSnc1a, due nona conseguido acaBSr; j  no í l t o n v  por una fer¡c d¿ ascensos de rigorosa escala que. el go
mando aquella paz interior, hija de la verdadera y ?rnoiUprcmo habia tenido la bondad de conferiime,
tía, descarga todo su rescnnmientocoritrael btíOemé- $ cuyo empleo fui restituido en * ñero del ano próxi-

na sadir xllploIici ta rló,~ *pb r li rTació ’ésííóntán eó‘
¡««ítbcypo^ de S. E.^I Jifcstre g

»«%i m*f i ’wwfv  * y *-v» ■ mu . i í / j r , • « •-'« Antonio López de Santa—Anua,
pendió de crímenes, con tai de continuar viviendo en pe ûo honor.— Acordada pues la nulidad de la repe-
eíma* escandaloso desenfreno Bien Jo manifiesta* tída ley por el. *>bér*fc> congresd* tus Exmos. Srea*

pasar 6/
lh manos de v.. fc., suplicándole tenga la bondad de ele-

s atestados friese incluyen: si actualmente se en- secretorios se han servido dirigiime con fecha 7 
c,on Cfat vejaciones que le,hacen caét I» p actml el decreto que me tomo la libertad de pas 

l í "  ? an®%JC0n!0. ^ M 6,Pe?é 6 8Í. nMí!n0!..^1!* ipanos de V-.fc, suplicándole tenga la bondad de

: uo 

os,

c « e » £ f r »  derecho.,^  coi, V. E. «¿ e re  de I. m c i «  de dicho decreto lo

im  de la mano, cpmo dice 
cifrando lo* oido* íi la lev 
drfsóbreponcipeé e|ia: uo son los hombres,
*e?%/liamb*?a* S11.® !e ca Ûfni?bj.h* [l0, escusa para tomar parte en este asunto por las razones
rt T°^°« víaos, que se antcpphen a ni n- ¡ndicadWt y |afl demás que he tenido el honor de po-

v,j ^  fi® tan positivos da os, ¿en ner cn gu respetable consideración, se sirva acordar

cerrando los oídos á la ley qué lo encamina, ha queii- VAj.|0 al conocimiento del Exmo. Sr. presiente interi- 
rfdiobreponerscA ella: no son los hombres, sobé-, m y  jm ^ f  éeSé E. que declarando subsistente, mi

I® calum nian: lio g e u e - |>iru a .  narA Inm ar hurta nn # «t r  flinnth nnr laa

únicamente al honrado y pacífico ciudad.no? ¿Qué, que ,abidurí. e*time conreniente.— Con e»te mo- 
Wje. ni fórmula. *e han guardado cuando ue- g  re;Hp-;T';?rTnr.-i¿Trr:i mu reitero á V. te. las seguridades de mi respetuosa
ne P íe n te  la indulgencia <,ue *m mentó *e K ha d.»- confideracion. _ Dio( ,  |,b«rtod. México mayo 9 de
ptn»adof ¿En dónde e.tán laa crtdcnc^le* que ju.ti- lfi36„ j oti Maria 0 rtu  Exmo. Sr. ae-
iqflen su inocencia 6 le indemmzen del coudignocas- rp#it. ril> A.\creta rio del despacho de hacienda.

i'.Vif-  ■ ■ ■- ' —
-•a - EL MOSQUITO MEXICANO.

MEXICO, MATO j7 PE 1836.

snocenclii  ̂cuando éarecen de los caracteres ton nece- 
w ^óC lftp  uqy verdadera qxculpacioní . f

Poir tódo lo éspuesto, concluye este cuerpo, sobera
no congreso, suplicándole se sirva tomar en conside
ración esta sincera representación, que en justa viig* f El (Congreso genff|Jiha tnulado fa ley 4® fá  áe mi* 
dicta da su gobernador, altamente ultrajado, hace á yo de 1833 en que se facultó al ejecutivo paia que ae- 
vuéstra soberaní.i; sirviéndose á la vez deseciiar aque- parase de las secretarías del depacho, á los empleados 
Ua esposicion quê  motiva la presente, protestándole que no le mereciesen su confianza. Sin que se juzgue 
**tor concebida si» la mas leve malicia.— Mérida 13 por nqestra oposición á esta medida que estamos atec 
de abril de 1836.«s/osl d* la Cruz PiUQmiL— Mq todos por loa intereses que escluye, ñi que tenemo 
miî r torrso, secreta rio, miramientos con la legislatura de aquel ano, ni consi

-

toi qui si cilgn ce ata aposición.]

pSTERIUR.

iiguiente »t  injertarán los docwmn-  delaciones serviles con el gobierno de hoy, nos pare*
v»

e s p a R a .

Madrid 30 ddiciembre.

m m

•j. • ♦ , ■

cen muy graves los inconvenientes que sé pulsan para' 
cumplirlos efectos del decreto de anulación, porque 
ellos ha cen un trastorno de ascensos adquiridos coa 
l e « í ¡ * d ,  aun cuando aquella ley fuese injusta.

Si la política de las cámaras dé aoue) funesto tiem
po la inició, fue en virtud del estado de cosas que exis- 
tiau, y que á su modo lo procuraban perpetuar. JÉe 
creyó <juc ciertos individuos de las secretarías por 
contrarios én sus opiniones, pedían perjudicar evapo
rando las determinaciones del gabinete; y la con ve-*

’ > v du9
ilo de

rt i  a

m T ’
y,no y

mandado wte que

ido un administrador de aduana* tin ni'encia fie ese estado do cosas exigía au separación.
ulees al SK ministro de hacienda. El gobierno la verificó,y sos vacantes se reemplazaron 
¡ue *e le den las gracias, y que lúe- --------

* “  “ modelo u  uUpqrá algunos, dtnvét»
maleados de hacienda!!!, Aceptadlo, seRorts, pa
yar erario.-EE .

para que vendiendo 
• .1 establecí

, <f0r,0*‘ -TOJéOs «
; _ ...........

‘

v
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f* ue Ío8 a8Ccivdi(ió8 lo fderon porque* eran sansculóttei.
Atamos pclwidíJos qúé hñiy pofcó», y tal ve* ningu- 

noedeKIos no ¿ífetilSarfoÉ en didháí época, pertenecían á 
esé cancVlfa^y p6V tiíl ^rindipiotambíen creemos que

■:í¿

Í>nra ei g
n ie á iii

i por Tos resultádosdéutia ley que nt 
' ? * l a W éifi, t i  ellos la --pro*

¡O^ilá que esaf obseryacionea proítttcan ep OTiWgwla* 
tivo un*'suma de mayores bienes, por mu* la de, tmyo* 
tes males eetá en'«1 decreto do anulación! a  i.J ir,s<. * 
•‘ CtrtteluimoáifiserUndo con eJ mayor plqcer d  o i é t  
que el Sr. Tornel dirigió á £* E. el presidente: el co- 
mentó que hacemos de cata piara, fuera de «u bella 
redacción, lo eomprendemosdea estaa tres palabras: 
honor, desinterés, y dignidad. 

m m ¿L L S  \ .b noiii.aa1i hí ¿ a  .*>,R*,*b
'4| M9 ÍÍ

X t
t ' bien; ¿deben despojarle ahorá é esos empleados Exmo. Sr.— Nó han (altado algunos que para 4 m  

¿jue Ascendieron ¿01 l̂oé resu ltadostoba ley qüe ni virtuar la voz del gobierno que he llevado en el

x j

vi

0pi‘ 
á mas

m H H |  rol-
efi «quér t^mpo liiáfiru*

db'S.i sitaacrórtf lftttw reflexiones natu
ralmente produicétr títt fedáltadfcétaeté^ desfavora-

cincuenta.1 7 > 7 . r
Con ju s tó » él^dblernó hatfeféntftdb en N» düca- 

sioh del decreto, las drficultadé^^qtfd-’pülsúbó en* sw

en este 
¿seo! los
I09 otros, que
el término* qidí tomará éste asunto'parlo que precie^ 
ne la constitución, y lo que debia pncticar conforme 
á sus sentimientos y política. Ppr otra parte, el de
creto en cuestión es retroactivo, y ya se sabe que las 
leyes deben huir de un carácter opuesto á la bondad 
y á la justicia de su esencia

Nosotros discurrimos así: Bl congreso general'ha 
„ querido reintegrar en sus empleos 6 los oficiales sepa

rados pues bien, el gobierno también quiere que en 
otra escala se destinen con las ventajas que merecen. 

; El congreso destituye á loé ascendidos de los Idgares 
. que ocupan actualmente; pues el gobierno en virtud 
. de sus servicios y honradez,’desea que en ellos se con* 
Serven. x Bf congresó ha beneficiado á los primeros y 
perjudicado á los segundos, pues el gobierno pretende 
favorecer á entrambos. ¿Cuál de estas dos resolucio
nes es la mus generosa* T^-uát la que forma menor 
número de descontentos? > ¿Cuál la que evita la retro- 
gradación humillante que se quiere? Sin vacilar nos 
decidimos por esta última, porque ella coucilia losrm- 
ptilos contraídos en dos leyes opuestas, que en su caso 
una y  otra tienen el resultado de jiyusticia... . Tr •.. .

Este es nuestro modo de pensar, y nos sorprende có
mo los Sres. editores de la Luna, cuyo discernimiento y  
juicio conocemos, h m podido espresarsc con la acrimó- 
nia y fuego que hemos visto en su recomendable perió
dico: cómo ha podido asimismo uno que otro represen
tante, hablar en latiibuua con una animosidad y desco
medimiento reprensible por su carácter y destino, 
siendo el objeto de la discusión tan grave pol* gü na
turaleza, y tan propio de una polémica mas digna. No
sotros no escuchamos en el debate,de la boca del órga
no del gobierno, ninguna personalidad ni iiijurja: 
oímos,'fueron poderosas razones que rectificaron nues
tío juicio, y que mas y mas nos persuadieron ele los 
trastornos y perjuicios que va á causar el decreto de 
que tratamos.

•fhibemos que eHjrCutlvo va á hacer, ó ha hecho y#, 
observaciones sobre estíe objetotdd.política y sus sentí- ' 
miento» cuadran ft nuestras ideas y corazón. El Sr. 
ÜWue^ha-trasifikidoal público es h  dimensión, la tnifr- 
ch» generaI.conciliatoriadel gobierno; conrtof también

mmmn* t&dMuáu*lineuU£Mt;ho honof.

congreso poé órden ©«presa de V. & , oponiéndome 
á la declaración de nulidad de la ley de 22  de mayo 
de ¿668; hayan asegurado que mi empeño he procer 
dido de intereses personales, como si un ciudadano do 
honor le» pudleiia teneé contrarios á sus obtigwtages, 
— Pretenden fundarlo.en*«t falto supuesto do qoqeiUO 
me considero oficial mayor del ministerio en 'Ol que 
soy:secretario del despachp.—f)esde que^fuMlamado, 
abaqueiain mérito, á tan clavado puesto, el decoro 
exigió -de mí que me' propusiese no volver£  mi) dea-» 
tino subalterno al que acababa de obtener. Ne . po-? 
dio, Ecsmo. Sr.4 pensar ni obrar dentro modo, porgue 
para? ser estimado en la sociedad es india paciaabk^qq* 
coda uno se estime primero1 áí sí animo.. Cuandólpo# 
«n fortuna carezco ya del honor penoso y comprome
tido de ser miembro del gobiérne^ entonces sin pre* 
tender ni elegir ocüpecton, desempeñaré él que me 
diere la nación por insignificante que tea; pero las 
puertas de la secretaría de guerra se me c^rrarán para 
siempre, porque la decencia no me permitiré entrar 
por ellas.-—Claro es que animado de estos sentimientos 
no puede ni autv recelarse que aspire á volver á una 

¿ plaza que no pretendí y que acepté por mi constaute 
anhelo de complacer al genera! presidente, i  quien 
debo yo personalmente tanto comode debe la patria. 
No he consultado hasta ahora ia provisión de la plaza 
de oficial mayor por no gravar á la nación con esta 
sueldo cuando ecristen dós oficiales mayores jubilado# 
con todo él: be preferido tomar sobre mí doble trabaja 
y á este principio es deudor^ el erario de un ahorra 
que se acercabya^ á diez mil pesos, rí Pera deteaoda 
acallar áJa maledicencia y ser mas libre, aunque no 
mas firme en el sostén de las opiniones del gobierno, 
suplico ó V. E. que se sirva declarar que cesen to^ 
dos mis derechos á la espresada plaza de oficial ma
yor desde que ascendí al ministerio, haciendo una po
sitiva renuncia* de ellos en ceso de que fuere necesa
rio.—-Con este motivo protesto á.V. E. el mas alto y 
profundo respeto;— Dios y «libertad. México mayo 1 )  
de i 1836.— Exmo< Sr*+-.b*b Mana t Torn»l.— Ex-no. 
Sr. presidente interino de la república, ciudadano Jo» 
sé J usto Corro.

Es copia. México mayo II dq J836.—Juan tu  Ves 
lazqutz de León. * ’ r»if 1

i M i . H

^ H o y  nos teca hablar de las simpatías, no por turno, 
pues estas han sido lo menos de nuestro cuida dado; 
sino por decir algo en tu muerte, ya que otro algo di
jimos en su vida. ¿Pero qué diremos muy brevemen
te? Lo que todos saben y creen, cscepto los que, to» 
niertJo algo de judío, de todo dudan y están siempre 
en tfpera de lo que es inseparable de su corazón. }No 
quieren, no quieren creer el susrtxit Dominas, ni que 
los fariseos háti caído de ocíeos á consecuencia del 
portento. Pero dejémoslos en su incredulidad, hasta 
que les digamos pálpate et videte..**y  si aun así no lo 
creen, ellos quedarán de errantes ó vagamundos: escu
pirán at cielo y les caerá en la ca ra .... Entre tanto 
nosotros debemos asegurar que ¡a campana de Tqjua 
be terminado por una completa! victoria de las armas 
mexicanas. Su pabellón será respetado eternamente 
06 'lae insolentes y atrevidas simpatías que sonaron 
burla rae del denodado vblor dé los mexicanos. El ejér
cito; llano de gloria volverá 6 sus cuarteles, y su dig-

£$3$1
—tu
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________ laureles, que nunca «MI
_ f«á  pestífero aliento de la envidia, m 
lumnia, «aludará á la pátria en medio de

_________y e  áefceséa^feionair por ladea partea en
loor de en» pr««Épiieon que ha analizado la indepen
dencia y te integridad de la república mexicana.

 ̂ iFetode^onde ae «abe ese triunfo, «e abe pregunta* 
r it en donde está el vencimiento de loatejaoof? ¿No*- 
otros responderemos, que en el aguijón del ZANG \- 
NO, llamado por antífrasis La Abeja de Nueva*Or- 
/ftfjtíg 'Ex ore tuo te judico. No hay duda: eu esos de» 
testa bles Jéteos, acostumbrado* 4  Jos embustes y á yo* 
mita? iajurias atroces oootrados meaicanos y su qjér- 
cito, hoy suena el triunfo de las armas sobre el ester
nón io de sus eémpatla*. j í  qué aigMmeiita*a«atf«itste 
se pedid presentar co teo r  de la vendadf Si ese no 
v ile ,s f enienie cwá\ asá *et otro, r ? » , /. » ■ —
é  Pero poet «fíateos oedet oirá cera dice te Zángano, 
6 Abeja de Nueva-Qrleans; pues se queja amargamen
te y con toda la fuetear de U declamóte*), msaciad* 
con oorige y despecho y bastante miedo, de que 
t i ejército mexicano se ha unido á una legión de in
dios salvajes para acabar de hacerles la guaira, 6 
mejor dicho, para acabarlos da ahuyentar del territorio 
de Tejas, como ha secedido, pues ya todos so han re
plegado á su país, como paladinamente confiesa la 
Abeja, olvidándote abtolutámente de loo muros de M m
alio: Solo el candor de esos mstetto* que tanto stra-

Cissn con Jos que cayeron del Empíreo, puedenfun- 
sus qoqas en que indios y el ejéveito mexica

no, en caso de ser cierto, se hayan unido, para com
batir las simpatías norte-americanas, siendo una co
sa-tan natural que así sucediese; y si e* natural 
nada tiene de injusto y  repugnante, mucho ménes 
en la político militar. Lo primero, porque donde 
leu dan loo toman. Los anglo americanos toda la 
vida han estado moviendo nuestras tribus bárbaras, 
armándolas y municionándolas, para que hostilizaran 
los pueblos y arruinasen las haciendas de elos estados 
interiores, con el depravado fin de comprarles con la 
tnsyor usura las presas que hicieran, usurparles sus 
terrenos y demás propiedades, ó  cuande menos para 
Introducir francamente su contrabando les aventure
ros del Norte. ‘ Esto lo hemos viste anos ha, no nos lo 
han contado.

En la presente guerra que ellos bao provocado, y
mui

que enes nao pr<
mas allá, desde que México tuvo la desventurad «

de que tan soez canalla viniese á colonizar la envi
diable provincia de Tejas, jcuando han dejado los nor
te americanos de seducir a los indios para precipitar
los al pillage y toda clase de excesos los mas bárbaros, 
como los que han cometido en Chihuahua, Coahuila, 
Tejas, Durango, Sonora y Sinaloa?. Con que, si es 
cierto, como dicen: que el general en gefe del ejérci
to mexicano ha hecho alianza con los indios para opo
nerse á los|malvados del Norte-América, ha hecho 
muy santamente; y el derecho de represália que en 
ninguna parte del mund<» está abolido, aconseja que al 
enemigo se le vuelva mal por maly no precisamente
por causarle daño; sino por obligarlo á que COT$*«Q  
conducta, como dicen algunos sabios mililitares, y en
tre ellos el célebre Marques de Santa Cruz en sus 
ireciotas y discretas máximas que dedicó á ios prín

cipes. Los insurgentes pillos de Tejas han tenido
ij buenas ganas de meterles el pufktl hasta la cacha

dde................ ..  i r  Ü B  “nuestros soldados, y á ello los lia exortado el presi
dente del consejo cómico, gubernativo de Tejas; maa 
Como no han podido ejecutarlo porque los soldados no 

\n dejado; hoy se quejan amargamente por no te- 
aliento para otra cosa, y habérseles desgraciado 

>*<z, si así puede llamarse la fanfarronada; y en 
parece que en cierto modo demandan á 

d del divino Nazareno. Pero 
hombre le hiera un atrevido su#  • f •; ;

(lumbre de Jesús, que tino á cumplir cea lo* decre
to» de su Padre celestial eu favor del género huma
no, y muy contra au »acratí»ima persona. Quedóse tam
bién para el hombre que quiera seguirlo en tan si n. 
guiar, humildad, y para las comunidades que en «u eipU 
ritu se sustraen del teatro del mundo; pero no para una 
nación que es ultrajada de otra, pues contra esta la 
guerra os justa y santa, y Dios será el Señor del ejer
cito que la combata. Por conclusión, supongamos 
qqe dos hombres, han sido robados por unos mismos 
salteadores: ambos tienen deseos de. vengarse y re
cobrar sus bienes: al efecto llevan el mismo camino y- f ' 7 k i « ■ rWmtt>A i-*
te dirigen 6 un mismo punto, díganos ahora el Z&nga - 

de Nueva Orle»as, si no es cordura, y muy justono
que esos dos hombres se reúnan y obren de concierto
para llegar al término de aus deseos. Pues esto pasa
ría con los indios y el ejército mexicano.

Concluimos, porqué lo dicho os,bastante para que
el Afosqué0 reciba hoy muy buenas patadas de un 
konradúimo norte-americano. PerO, jque gusto, que 
ojos que no ven, corazón que no siente^

«I VPP: ¡ivd i kfl .1 .9
Escandalizadas muchas personas por la librea con 

que el Sr. Espinosa (general federalista) ha presentado 
enlot péseos á su cochero y lacayo, noj han suplica* 
4o le preguntónos si tem soldados del comercio ó de 
artillería esos sus criados, ó si los ha vestido así ctm 
la depravada malicia de ridiculizar el uniforme mili
tar, ó si es por último efecto solamente de la adora
ble libertad coutra la que no hay podep* bastante en 
México. Siendo esto así, ya podía el Sr. Espinosa 
vestir de pontificales, para que fuera completo el ttmo%
y el púteioo, cenosas admiración fijase sus miradas 
en S.i&  Illina.

A consecuencia del recuerdo que hicimos en nues
tro número anterior sobre lás causas de envenena
miento, y que están pendientes en los tribunales, se 
nos ha instruido que la del fiscal de Olaza bal duerme 
dos -meses ha, en la comandancia general; y la de las 
Trrnanez presenta un aspecto favorable á las reos por 
Consulta de cierto abogado, cuyas luces, aunque muy 
respetables, no estorba!án que mejor instruidos, nos 
ocupemos de tan horroroso crimen, de los indicios 
vehementísimos que hay contra las agresoras y de los 
medios que se h*n adaptado para sorprender la cir
cunspección y literatura drl Sr. Rivera, y que el re
sultado sea la impunidad.— ££. W9c

AVISOS.

POR resolución del Sr. juez de letras D. José MéJ 
nue! Zozaya Bermudez, está determinado se pro. 

ceda ai traspaso de la negociación y obrador de co
lores, ubicada en la casa, cita en la plazuela de Pache
co, nombrada la Asarconería; e i cuya virtud la perso<
na que quiera traspasarla puede ocurrir á D. Joaquín 
Villa verde, sn la calle de la Merced casa del Pueblo
número 22, quien está autorizado para tratar de dicho 
traspaso. México mayo 17 de 1836.
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ESTA obrita se halla de venta en la alacena de D.
Antonio de la Torre, esquina de los portales de 

Mercaderes y Agustinos: tiene dos pliegos, y se dará* 
al precio de real y medio. Ella es producción de un 
génio mexicano. ^  ~

r

• ¡EL M EXICO : 1836.

fvpatso pera Tovas Uativy Alcaldb, carái «ate 
PsBVTt DEL CORRKO MáVOR MUM. 6. w
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